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Información Confidencial conforme al Art. 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

ACTA N' 72-2019 ORDINARIA
e,unidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerla Armada. a las once
or'3$rodel día veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, los señores miembros del
onsefo Oirectivo: Coronel Art. DEM Miguel Ángel Rivas 8onilla, Presidente: General de
Bagad de Jesús Guzman Morales, Vice-presidente; Capitan de Corbeta DEMN
F' Imo de Jesús Mejia Martinez, Secretario; Mayor y Doctor Luis Rob,erto
~1!1al'eS'.'i....amf(e,z, pn.'m.er Vocal y Coronel PA DEM Pablo Alberto Soriano Cruz, Segs:<! OdO..
\lOcal. ~ y'"':
COMP~pBADq~fJl!!3.~ÓRUM SE INICIA LA SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 26NOV01 ;:JJ
l. LECTURA De:,AGENDADE TRABAJO REUNiÓN ORDINARIA

';1 • "kA i$
El Sr. Getente)~,eneral presentó agenda de trabajo.

Acuerdó''N'1 J '"
El ConsejÓ:¡:Jitectivo,,<i~'lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

ft!¥P ---_.
11.LECTURA DE Af;;'JA •. 1-2019-

j¡v~ "'";'

Se diOlectura al Acta 71.2019.,~eresuelve;
Acuerdo N' 2 J
El Consejo Directivo eba el Ada ~71-2019.

111.DETALLE DE MOVlMI ANCARIOS y VENTAS REALIZADAS DURANTE EL
PERioDO COMPRENDIDO oe:'t 01ENE01.9AL 24NOV01.9.
Se dio lectura al détalle de ~¡ñ1¡e~tos; ~CarjOS y ventas realizadas del 01 de enero al

24_~.~ovíembre del 2019, de acuerdo,!It"~ig¡¡ientedetalle;

O$TOS y GASTOS DEL 01 DE ENERO Al 24;pE NOVlEMBRE,.oe2019

ampras de producto para la venta
a,.iBanco de América Central

! b:;,Banco HIpotecario
[=~Banco Oavívlenda
ctivos Fijos

astos de Operación

Banco A r¡cola

---------------------------------""yJM0"~
!<IOTA CQNf!OfiNC!l.' l~ ;M¡:t1rJlMn tenl!"<lid\'lm'>C$!~doo..menio ~ <;OI'fa<l"'~ CIl~ "" 01 e£MTRO FARIIACEUneO OE LA FUERU -'RIIlM)JI
~ ~«lrI"'!Ó<'lldMy :rolo~", 'lliliuldafl'!""'~. etl'4:>do~:~ ~1:I<:UllI..,th6"11':t.> Si",,~c:!~in:oW'"00llnI'_,~
"''''''eón. áfus&l, l1<W,~ o ODPa!QlO!llop~ Ó<>..,¡" ~"su ~ •• ~~ J' _, ~ po< la ~ Si rót f!!"IU«'CiI» e.a ~"'*'o
~f~ •••.~.,;lIrI<>o<WJ~.w"""'l<>tIl~'fbOff",Ic_ •••'*"""I!~
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: ' í CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA . Y .

t ~'~~~';,':s~rc' ~Irectivoacuerda aprobar el detaUede movimientosbancarl~~':'~"~:nlas
~ realizadas del 01 de enero al 24 de noviembre del 2019.

~

V. SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN PARA DAR INICIO AL PROCESO DE
'\ CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS CEFAFA 2020

La Sra. Gerente Administrativa presento al Consejo Directivo, la solicitud de
autorizáci6n para dar inicio al proceso de contratadón de bienes y servicios CEFAFA 2020 •..\
la c~l estaba confonnada según detalle siguiente: \. .

~~B~r~E LEGAL ~.;l
Reglamento de-ley de creación del CEFAFA
Art. 2k.~Las 6o'mp;.~ de mercaderlas. como eqúipo y contratación de servicios hasta el
monto.máximoT~'utoriZado para la libre gestión sin competencia. de conformidad a las leyes
que regulan este 'tipÓ-éle compras. se realizarán por la gerencia general previa aprobación
del conse]o"OjreCtivo~/ /,'-'/ /

B. CON SI DE CIONES~Ó
1. Lai"ompr/dé" combustíble para los vehlculos de la institución, para el apoyo

en la realización de la misiones en las diferentes áreas del CEFAFA.
2. La necesidad de realizar. los mantenimientos preventivos y correctivos de

manera oportuna a los'''bienes. muebles propiedad del CEFAFA. con el propósito de
mantenerlos en buen estado de funclónamiento, asl como prolongar su vida útil,

3. La contratación (J/.los j selVieias necesarios en todas las áreas, para la
ejecución de sus funciones corria herramient& en el logro de los objetivos Institucionales.

4. El servicio de recolecdlÓn;'tránsporte y entrega de paqueteria es un apoyo
importante en el proceso de abastecimiento, ya que.'proporciona envio a diferentes puntos a
nivel nacional. con cobertura para todas las sucursales,del CEFAFA.

5. Mantenerse en completa comunfcácl6n 'ecn las diferentes entidades que
forman parte de la actividad comercial e inslitúCional.del .."cEFAFA. asl como realizar la labor \
de ventas y el control de los inventarios completamente.e'n lIñea, d.e forma ágil, oportuna y
segura. // 0("

C. REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS A CON)"RATAR CEFAFA 2020
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VALES DE COMBUSTIBLE

(t)', ... '

. .'

,__ ~ __ .__ " ______ ~~ _.•_.~_._m . AA _ • --,. ----_.-,., ._~.~------_..~._-
COM'RA DI CO"'IUSTIII.I 'AlU. 11. IJlRetelO 202:0

,- ,. TOTAl.
06$CRI'CION TOTAL CU"ONIS A FONDO

eOMPRA COU'RA eOM'R,AR

VALES DE OIESEl DE $1000 $42 540 • 10,820 00 1 042 CEFAFA "

'!,At.-!S DE GASOLINA $10,00 '" 14~ • ~.810 00 287 CE'A'.
~¥~ GASOLINA. SSOO 93 " " CO 1IS CEflMA_
-- - -, - TorAL • '.,"5.00

2. MANTENIMIENTO PREVENTIVOYIO CORRECTIVO DE VEHíCULOS.

Sf>-.req~ren la contratación de servicios de Mantenimiento preventivo para la
flota de vehiculos: del O-EFAFA. según el detalle siguiente:

/

Se requiere la compra de cupones de combustible para
Motocicletas y planta eléctrica del CEFAFA, según detalle:

PlACA
\ ;6&7 H\

" 1
3

•
-11 3•, 1421'-

1 .a8S16, .396079
1\• 11122

•••• -5'
1

Vehiculos.

't

3. SERVICIO DE TELEFONíA FIJA Y MÓVil"
TELEFONIA FIJA CEFAF~

LlneM twll6g1CM, tlIñmbricas. eon
caplM:,dad d& trasmisión de dn1m partí
,«VICIO di! cebrO ~ {POS}.

C.mkhld'iActutl
JULO;J.otC01t

,.

./

NOTA CQtiI'lpFHCW,- U> ~ ~ O<>Ml~ --.00 " _ oI«:l~ ~ "., ~ CEN"mO FIdUlACElfTICO DE: l..A I'tlE~ AR1UOA
rot".-~<:or-f~yICllO~,*ulill~potl,t~ ~o~i ••• (...-l&.u<l!fl9l"" S>1IQ'leI~ •••.tIWlt~~
<m~. ~_ ,"'~~ "<;Cp<~tC<:;)!op.",,,.I.s..$IIO~o N"'~fl~Y""" ~p<It:.~_ Stpot«'tt 'l'Qbll.~~~o_
~" t_ retn"lI'il:>o_óOUe'O IWrll't1l1e<U yl>Otf_ ,"""",,">¥I'fJ'!O
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4. SERVICIO OE SEGUROS PARA BIENES Y PERSONAS PARA EL AÑO

\'-~//~
a. AUTO: (7) Motocidelas;,(8) vehl""lo.
b. ROBO: Robo y/o H6rto,én 31 instalaciones.
c. TRIN: construccló'n e ¡fr'!'stalá'ciones fijas permanentes. mobiliario y equipo.

existencia de medicinas y mercaderla"en'general (31 instalaciones)
d. DIVA: Perdida de dine~o y 'otros valo~s"(31 instalaciones)
e. TRTE: Bienes propiedad del asegurádo "(3'1.instalaciones)
f. FIDE: Perdida de dinero, yalore~y¡~ bienes propiedad.

5. SERVICIO DE ARR¿Ó~~I~TÓ i~.DE FOTOCOPIADORAS,
MULTIFUNCIONALES / / ("'\

a. La contratada se compromete a instalar eqUIpos nuevos. ... I

b. Todos los equipos deben ser con tecnol~i~ digital bt~COy negro solamente.

c. Capacidad de codificacl6n por departaméritos v...rXk émplé'8d~s.
d. Con (unciones de copia. impresión y esca~o.~ ,/ /(' '\~.

e. Los rangos de velocidades de los equipos de~r¡fosc)I*,entre 25 y 45 PPM.

f. Todos los equipos deben ser nuevos y MultlfunciOn.ales: debe~ de 'Contar con:
• Ta~eta de red inlema lO/lOO. ''\:::'./j //
• Alimentador automático ¡nlegrado. - /'/.
• Fundón de copiado. impresi6n y escaneo a dos caras automático. /'?
• Capacidad de manejo de papel carta, oficio y tegal deSdci.I~S.banderas:
• Compaginado electrónico. ' .•.~ / /' V" -~'''.
• Acceso de copiado por códigos ~Inimo 100 cuentas. (./ / (/ , ':
• Mueble o base de apoyo original de fabricante. ~'
• Bandeja automática para copias a una o dos caras. \~ _ ..~.!
• Ahorrador automático de energia. •....



NOTA CQNt1!)f!jCll!' I,~ ,~ eoI'\Ol'Ii<U •••• ~~. ~l\'l" t(llr«1 ~~ 0Ii(lI"*"> 0<1 "CENTRO FAIlUA-eEUTlCODE lA FUERZAARMADA
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e'ENTREGA DEyTRANSPORTE

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACI!:UTICO DE LA FUERZA ARMADA

---------------------_. __ .,~----
DETAll£OEL SERVlClOSOUCITAOO

Servido por paquete terrado,
Servido por entrega al detalle.
Que se cuente con la capacidad de entrega( a tlível naclo(¡;J1.
se requíere que cuente con slsteM3 de mooitoreodevehículos.
se requíere que cuente con un sístem3 de control y conslilt3 de j)3quétes en linea.
sttitiuiere <¡!rela paqueteriasea entregada en 24 horas o menos.
\¥ requIere que la empresa confirme la entrega V recolección de paquetería.
St!'r.eQui~~que provea punto de tontacto para consultas de paquetería.
S;~lJ;re qu~~frezcacréditode almenos30días.

7.

"

"
"

" 6, SERVICIO DE RECOLECCiÓN,
",.QUETERIA PARA EL AÑO 2020.

"\

\/\".
¿ ". i<t
--""- i\.

SDE:'!lIII.A'CES DEDICADOS E INTERNET ~
Se rtíuieri' adqU~~6n del serviciode Internet móvilcomo una herramienta //~

de trabajo institucional hláctica propbrcionando el acceso de forma ágil, a documentación / '\;
gerencial para la toma ~ decJsioms, pr~sentaciones, acceso a servicios de comunicación/
institucional, correo elect~co~énsaje;r(a instantánea, activación y verificación de fondos
instítuoionales vis banca electr6nYcaé-ent~: otros .

....................................."..,,--,._--~~~i~~;::F:i:;,,~;;COSTO

í SEIMC:10 léANT.Ll'bawARoA : ANUAl :CAH't.;DEotSCAAGAi ANUAL
¡"s'ef.klo rle'¡;;himeit.1wJ _ ••••_".j ¡..'t',1"lo'iis i.""I'I'i14.Ao.. - i 'G l.'.•........'i.CB' 'l,-'S' - '~&M ~' .
~OtBipfoyeCtatio'dlt ejecución * dICliIlMbre'-lf; 2019 { "-i-711~r:--"-r->-'---"~-rmnn

--- ,

•.!..~~.!l.Jp.~)ªry_IC:IO-'Jl(;1.Iv_~J_. ..-...• ----..~~-- I t, ¡ -;---

Se requiere la adquisición del s .enlaees._cdedicados con las siguientes
condiciones y especificaciones técnicas: .~:#' # Q.

SERVICIOSCONCOSTO ¿I' ,F
AfIOOELstRVlClO • "4"

CAH'tDAD u:~ $(fMOO
.-;~-- £nQ:e6t~~~p;;-~ .~~ ..

- ""-~_._" '~~I*l~----"-""'----"-""'
~ ~_~~~.L__
l.lMad ~~p,dcu..v~6t--mu:_.~,..;;._. ::~~=~~~~,~~-==1a24~

l.!rudad~~~0\cirIJ~ 2S~

~ E!IlIeede~UClhl~ 3O/,lbp$
l.!l'wdId EtUee'"'drt~dell$p,llk.\o 3Q
~ ~conn~~

1 lOOf1003 T.E!hllmetL••
E~6e fMWtll/fI'Ib(RolUt$l¡laQ~

~ óhtll'li$~,lU;lnIlesyp¡nolAlitlllofll
el~de~

~ ~pcI~«~S250(0)3:S OO(ttlcaso
dt ctec:fUIf D"ISla105dtm:1nII

CONFIDENCIAL
Página S de 20

I



CONFIDENCIAL :
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1 1P.•~¡par.bl~-.on"_
_ _SIMdorW<ll.~deeo.r-.~

"" 'ac __ "",,,-.. f~.; :0:;100_0100 •••••••.•••

~_111~~cm> ••.•_ II'PN~
OCltOII1de~deaplle'«íI:nIl ••••M'SICri.

~_~ •••cno_
~,,,,,,,,,",, o""",,,iIIIl'O' __ Ik~"'~

~ •• ~ CCfIfCUII'MIk .••••• MIOI"'"_S''''
nideftc,".
Atcno. """"""""'''''ll'CInIlftOrlllIlfoa, etItltl1'C1O•• al

.~ ~"""""_"'PO'I'IMo.INOC~~,
~,i1 Iril ~.CdCenleo~ __ *I'óCO'''''~
"~ , ~_. __ .~ . .Mb
- .~" ''':. bl~ .. JIa.~.LoICO;>«IlOC.i)n"'_":"'.,

'.' ' 'o!'oeWo~arAFA ••••• tUt:xiOnlkml'>fl\''''''''''
, ~ ~~~._.a:'JlI:"~"'ll<lMcH~""- .'Solo •••• -...~.

~ (' '1\
: iONCLUSIONES
!I.. .Al" A)

Es necesaria la compri't~e~combu~~e,r para los vehlcuJos propiedad del CEFAFA. con el
propósito de proporcionar Un efiol~nti¡¡.servicio dé transporte a las diferentes areas de la
InstituclOn. ,. M ~ .
Con el servido de recolección. transporte,y entrega de paqueterfa se preséntala poslbNldad de
envlos frecuentes. Esto debido a que i~~(véntas SOlÍ vaj.abtes, el abastecimiento es constante y
muchas veces se presentan necesldaa~ que deben ser solventadas por emergencia.

Los servicios y el mantenimiento prevenUvo y c~ ~necesarios para mantener en buen
estado de funcionamiento los equipos e instalaéi~,del OEFAFA, as! como para prolongar la ~
vida útn de los mismos. Siendo estos las herráiTiléntas""'4~-~baJ~lndlspensabtes para el personal \\
lécnico. operativo y administrativo. IgUal":,ente-.p~ra'" CefBFNPROGRAMA DE ~
REHABILlTACION. H . ,1,1 A '
Los Enlaces dedicados e Internet y el servido de :Internel m6VlI,~se han convertido .{n
herramientas vitales e Imprescindibles para las Instii~~~nes:,permi~~ao, el acceso 8 la
informaciOn de forma rápida. oportuna y segura ,contribuyéndo (je esta' forma a la toma de
decisiones y mantener la competillvidad del CEFAFA y el PrOgrama'ete"Rehabilllaci6n, a través

del bu,", uso de ellas. RECOMENDACIONES ~ ff
se somete. consld.ratl6n dtI Honorable COllsejODirectivo l•• utorlzatl6n para: (:' ,

1. Dar in~lo~ proceso de contra1aci6nde los servicios para CEfAFA, correspondienleal."" 2020, ~._
,'cum~imienlodelosobjelivos. ' • </711~"~

2. Eneo~ar al sef\or Gerenle General que ordene a la GACl iniciare! proceso de las contratacioneSde lar'¡/ 1;'
servicIOSpara el 2020. ~ : \:. '"

. ~á?1
me cotm!!WC!AL' t.."*'""- ~ ••• ~ ~ ••••••• ~ 1ltIgof"IlIdO ••• M Cftf1'RO rloRlU.CruTlCO Oll La FUVUA AAII!AtIA'';..'''';~'!~- ._~
--"~ Jsolrl~_<dIlll<l.oll/ll""potaOnlI,_Ci~:'."QQl,",'OtOCXI $INtfl.l~"'-- ~ ,."=..~~..:=~~Otr=-~:m-.""~J""¡----=PO'''t.rs.I'Of''''''_''~'''''''5a/00 .,..
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V¡¡glOs -A-

1•.t Resp~fuosil/hente informo a ustedes, que se recibió memorándum N° 815 de
fecha 26N~tV019_~i~ro~ente de la Gerencia Financiera. en el cual solicita autorización para
la modificación de. la Pofltica de Estimación por Perdidas, Obsolescencia, Mermas, y

Deteriorode-tw~ar~~;;~~igUíente: )\"

l. NORMAj'íVA,A'l>LlCAllLE \.
LEY DE IMPUESTO I¡( LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS
Articulo 11.* Constitu ~}bech "ene '*-br del 1m uesto el retiro o desafectací6n de/
bienes muebles corporaJes:,-del aéfhl'ó realizable de la empresa, aún de su propia
producción, efectuados por el con~ribuyentecon destino al uso o consumo propio, de los
socios, directivos o personal dé>la erTlpresá/ Asimismo, constituye hecho generador del
impuesto asimilado a transferencia, I~J~!rnsde bienes muebles corporales destinados a
rifas, sorteos o distribución gratuita cc:fn-1inespromocionales, de propaganda o publicitarios,
sean o n6 del giro de la empresa, ré'alizados por lps ~.ntrjbuyentes de este impuesto. Se
considerarán retirados o desafectados todos lotibiefijs que faltaren en los inventarios
y cuya salida dela empresa no se debiere aC'cIIsofortuito o fuerza mayor o a causas

:::::t;:;::I:::c:;::~7~:::ades deé~bajO?S ~~ales del negocio.

Articulo48.- Sin perjuicío de la regla gene,al estableCida en el .allículo anterior y de la
contenida en el articulo 199.a del código tributario, la~~ase impOn¡bl~ especifica de las
operaciones que constituyen los diferentes hechos. :Qenerádores""dél impuesto es la
que a continuación se señala: '~'"

c) En los retiros de bienes de la empresa es el valor ue<1 co
asignado como Precio dé venta al público según sus documenf()$;'Y ,
falta de éstos, el precio corriente de mercado; ... - ",y"
RETIRO DE BIENES Y AUTOCONSUMO NO GENERAN CRÉDITO FISC~~ ./.>
Articulo 58.~No generan crédito fiscal los retiros de bienes del giro de la)~mpr~{ ni~e"ü
8utóconsumo de servicios, aque se refieren los artículos 11 y 16 de esta ,ley, </~#.."'~-"
Las operaciones mencionadas en el inciso anterior, sean gravadas. exentas o no !,detas.
deberán documentarse con factura o documento equivalente autorizado 'J:lOr la
administración tributaria; en ningún caso se utilizará comprobante de crédito fiscal o nQt~_,~~_
débilo. ''''';::'''';>

NQTA coNfIPliNC!At: l~ ~ tet>I:<IlI>dJItm flI. ~o o <::<'JfRlO~ ~ •••• et CENTRO fARIIIACEllllCO l)Ij "'" FUERZA ARlfAD4.''''
<:on!..,.,., ~~¥ lWO~_ utloUdllpgr41PMJ<:l'\lI, "':<I~o~l$.l."""lftl6~ & 1'I()<!$t'ldlo$1~~_~
1l!1l1{~>lMJsid<lof~ cc:«>i.IetIl!()IMi'~""_~l>l>N~íórlKcr,*,llodlIy""'~Wla~ Slw«wrcoPo •••lo~O
<tx:u<!><l~,!;»U"""",MO"'<l'1~"""$Il"""~&ybat{lII1o~~

tli ~. CONFIDENCIAL; . ! CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

~;; A::e'dO N"4 .
\, ~I Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente:

.1; Autorizado el inido de los procesos de contratación para
FAF rrespondienteal año2020,

omienda a la Gerencia General gire instrucciones a
nés-para que realice los procesos correspondientes.
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t ~~CENTROFARMA~é~~I~~~~LLA~UERZAARMADA '€I'
~ 11. ANTECEDENTE

/~_ Adualmente no se cuenta con una polltica' que defin~ el crlt~rio de determinación
'A\..del\O'IOnto sujeto a facturación para aquellos pradU.elos del ¡nventano para la ••.•enta. los
( "'\ cuales deban ser descargados por su vencimiento. daf!o y/o deterioro. y que a su vez

constituYe,el uso de la cuenta de Politica de Estimación por Perdida, Obsolescencia,
Menn'ás' y ,Deterior de Inventaños, para su liquidación.

~'~,,-~LICITUD DE AUTORIZACiÓNDE MODIFICATIVADE LA POLITICADE
ESTIMACION ~OR PÉRDIDA, OBSOLESCENCIA, MERMAS Y DETERIOR DE
INVEN'rARIOS~~ . ,.\

t....¡ Se sbUcita al\Honorable Consejo Directivo autorizar una modificativa a la PallUca,
de Estim~ci6n\Por~Perdlda. Obsolescencia. Mermas y Deterior de Inventarios, que ~
Incorporar~ \~Iai}~rio par~'determlnaci6n del molito a facturar en concepto de Productos ~
Dañados, Deteriorados.yto vencidos que se encuentren en sucursales, segun propuestas po~ "
las áreas respc)lisablE!"s'del inventario,para la venta; por lo cual es necesario agregar dentro
de la Politica, en e,I'Capituro,lI: deni~o-de las "Pollticas Generales., el párrafo siguiente:

y "~' 'Art. 3.A "El monto s.ujeto para Ipropuesta de, liquidación a través de la cuenta de
Estimación por Perdida, Obsolescencia, Mermas y Deterioro de Inventarios, que
correspondan a proaiJctos dáftadoS'~ deteriorados o vencidos, determinados en
sucursales y de los cuali!9~(e ha~" ~9otado todas las vlas administrativas para su
recuperación monetaria, se realiú¡" considerando el precio de venta, el cual dicho
precio de venta estará compuesto pór,iel cóSto de Adquisición de los productos mas el
1% de margen de rentabilidad; másrellV,A; dicho monto será sustentado con Factura
Consumidor Final". ) r//

IV. RECOMENDACION V '~
De acuerdo a lo anterior, esta Gertncia\General recomienda autorizar la

modificación de la Politica de Estimación por lJ. erdida, ObS01escenCia., Mermas y Deterioro de ~
Inventarios, para agregar el criterio de determinación,.dé montos sujetos a facturación, por
productos vencidos, dañados o deteriorados. ''-'/:ji Ó

Acuerdo N" 5 . ¡ (( ~ /> /
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autonzar la modificación de la

PallUca de Estimación por Perdida, Obsolescencia, Mehnas y.,Óetérioró de Inventarios, para
agregar el criterio de determinación de montos sujetos a facturaCión: P()f prdductos vencidOS,

dañadosodetenorados. :: ~y)~
2. Respetuosamente Informo a ustedes, que se recibió memórándum N° 801 de'

fecha 26NOV019, procedente de la Gerencia Financiera, en el cual solicit' áutorización para
la corrección y complemento a la liquidación de Existencias por Merma~-y Oeterioros,~(egún

detalle siguiente: I ~ ~

l. NORMATIVAAPLICABLE (// ~
Nonnas Técnicas de Controllntemo Especificas del CEFAFA (( V
Baja o Descaraa de Bienes' \ \.
Art. 44.- La baja o descargo de bienes del CEFAFA, deberá ser debidamente justificada p~~
el área correspondiente y autorizada por el Consejo Directivo " 7;
HQTA COl'1f!pfHO:\\. UI ~ _ ." _ ~ o"""" ~ ~ ••••• C£IfTA'O FAAMACEUTlCO D!! LA ruERZA AIlIIlAO ••.ij
__ ~,y_~"'~P7I1l~,_O~ .'-~ftOlMgoOlI S:f"O'""~IIUICftt., ~
.-.aá'I,~~ o•• couIO~l».,..~o ••~ •• ¡:n;ftlllCol¡r ••••• _1IOf la"'. SIpcw_ .1CIi:'I9n., ••••••••.••••~,t_......-O~.IIool,...._ ¡rtlott_~. :
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CONFIDENCIAL

Monto autorizado por Consejo
DIAlCtivo

$5.236.92$6,213.06

Monto segun Faeturu del memOfándum de
Gerencia Comerciel

NOTA coNOOENCW. lil ~ ••••• 1OIlIdiJen _ doo:x.omenI<> ,,_ ~ ~ "" ~ CENTRO fARMACEUT!CO 01: lA FUVtZA AA
COlll>IWJ~ c<lI"'f~ ~ l<lIa ~_l.Olilt:lOCl. p(IIl.\*>Ona. lJrtolotd" ~¡ ••~ la WIIIlKl' ~ Si no" ,1 ""~'" llU11l1'rl'0l!b~
,,,,,,,,,,,()<ld••••!'Ó<\ &!;~~ (1~ ltltaro llIlIeoaIlM Dile ~o (1SIl ""_"""u~ Y"" ~ po<~ a.y Si pt>"_ ,_ "$\11"""'-"~ tll'«l<,.....,...,......,O••~ ••$U,_E!ll<'óo r_MIo_<!Il __

e. En vista de la diferencia entre el valor proporcionado por
Comercial versus el valor que fue aprobado por Consejo, es necesaria realizar la colfFcci6n
para evitar posibles observaciones por los entes fiscalizadores tanto intemos como eX!~mos.
se presenta el punto vario por la Gerencia Financiera, 4~PJt~

~> CONFIDENCIAL G'
. ~,," ') CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA . Y ,

EFAFA realizará las aplicaciones de baja o descargo en existencias de ¡nventar¡ot
cu.er..d.o a lo regulado en las Políticas de Estimación por Perdidas. ObsOlescenc. ias,

erm,s y Deterioros de Inventarios y por el Instructivo de Activo.
lítica de Estimación por Perdidas, Obsolescencia, Mennas y Deterioro de Invent;lIrio

POLlT CAS SPECIFICAS .

iqurdación de saldos contra la estimación por perdida. obsolescencia,
ros, se tomarán en cuenta las siguientes situaciones: ~ ¡

e. Pr tos ventldos o dañados que fueron adquiridos con la condición de no devolutivos
pOllticlsde.v.:t.s '~13
11 POUT~é:lÁSP'ARA ('A FACTURACiÓN DE MEDICAMENTOS VENCIDOS
Todo medtéamerltó vencido identificado en levantamientos de inventarios generales o ~.\,1.\, .
selectivos efectuaQos ~el DCI, así como en las visitas realizadas por la Unidad de \,:
Auditoría Inter~y SvpetV¡so Venta, se facturarán costo más IVA más un 5% de
rentabilidad, con ~~ erar la inversi6n y no generar rentabilidad negativa,
La facturación po~ l' ctivo o al crédito rotativo dependiendo del monto a
cancelar, aplicado a la es de inventario y vencidos Institucional.

'!l.
11. ANTECEDEN!
a, En fecha ncia Comercial presentó en reunión de Consejo

Directivo la autorización para la Ji de w;. monto de 55,236.92.
b. En fecha 06SEPo'fi) fue o a la Gerencia Financiera, el memorándum de

Gerencia Comercial No. 55212019 1 se remitra documentación relacionada con
liquidación de productos vencidos ¡quidarse avés de la cuenta de mermas,
obsolescencias y deterioros; Sin embargo, la do ción anexa al memorándum que
respaldaba la liquidación de la cuenta de me mplia con las condiciones para
respaldar los registros contables, asi mjs",G~' n proporcionada contaba con
inconsistencias, por lo que se solicitó a través ctrónico las correcciones
pertinentes. '01111.

e, Siendo asl que en fecha 060CT019, se ió mem rándum 623/2019 de la~e~~~~:~~:~~~:~~~~l~u~~el~~tí~~~~~u::ú~a:,~~uidarde enta:~u~:~~~,s,/~~
procedi6 a realizar el registro contable.

d. No obstante, de acuerdo a la nueva docume ropd£tionada por la
Gerencia Comercial para realizar é~registro contable, existe Ul) iferén~entre el monto
proporcionado segun memorándum 623/2019 de fecha 08ÓCT019Jll
autorizado por el Honorable Consejo Oirectivo del CEFAFA, segun lJét¡Jlte:

Página 9 de 20
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111.PROPUESTA DE COMPLEMENTO

b
Corrección del monto aprobado en fecha 29ABR019 correspondiente a productos

para la venta vencidos en bodegas de CEFAFA, inicialmente presentado por un total de
$5,236.92 siendo lo correcto un monto de $6,213,06," lo cual aumenta el valor total a liquidar

,J ~ de la cuenta Provisión por Perdida, Obsolescencias:. Mermas y Deterioros por un monto de

~ -' $976.14.
/~ IV. RECOMENDACiÓN ' '~ "'\> De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General recomienda lo siguiente:

"V /a. Darse por enterado de la corrección, del monto total de productos vencidos y
liquidados;a través de la cuenta de Provisión por Perdida, Obsolescencias. Mermas y

eS$ 6,21~:~6.,.
} ~".b./Autorizar la aplicación de la cuenta deProvisión por Perdida, Obsolescencias,

Mermasl y Deterioros.,por un valor de US$ 976.14 como complemento a la liquidación de
produCtos vencldos, presentados en fecha 29ABR019.

"((\\<) .
Acue'do N' 6 ./1 '
El cdn'sejoJolrectivo se dio por enterado de ía corrección del monto total de productos

vencidos y l¡quidad~.a' tr:.avés....de.Ja cuenta de Provisión por Perdida, Obsolescencias,
Mermas y Oeteriorós;'preSentado--e'n fecha 29ABR019 por un monto de US$ 5,236.92. a un
monto de USS 6~213.06, Y acuerda\autorizar que se realice la aplicaci6n de la cuenta de
Provisión por perdida,(9bsol~sceQ"cJas, Mermas y Deterioros por un valor de USS 976.14
como complemento a \la hquldadón"de productos vencidos, presentados en fecha

29ABR019. ~ ~ I
//r .

3. Respetuosamente ¡nforino ~ !ust~, :que se recibió memorándum W 816 de ~
fecha 26NOV019. procedente de la GéreiÍcla Financiera, en el cual solicita autorización para, .
el incremento de fondo para cambio' en siete suCursales del CEFAFA, segun detalle .

siguienle: '/ ~

l. ANTECEDENTES /éJ'\ ••)\ //
Se ha recibido Memorándum",./N. '\.763, ...-procedente de Gerencia de

Comercialización, solicitando el aumento de Fondo "de caníhio de"las Sucursales: Paseo
Escalón, San Marcos, Terminal de Oriente, Apopa; San MiQuel HM:Ahuachapán y Unlcentro
Soyapango, debido a que el Fondo actual asignado es/muy poco y ...eslo hace que la Sala
cuando remesa se queda sin cambio. ( ( ¿?

En sesión de Consejo Directivo de fecha 18ENE_o!.9~Ada N"~5 Acuerdo N'S se
autorizó el Fondo para Cambio. : ' '-.:: _/ / \ \

11. BASE LEGAL .:, ;/'\. y) /.>
LeydeCEFAFA ,U) //
Art. 23 El Consejo Directivo autorizará la constitución de fondos circulantes, _de cajas chicas
y otros fondos de caja, mediante resolución que será comunicada a"''Íos organismos, de
control correspondientes. En la resolución, se determinaré el monto, destino y limite de'pago.
la Gerencia General designará los empleados o funcionarios que administrarán', di-chos
fondos y los que autorizarán los egresos respectivos. V /,/ /~- ~~
HQTe cqtmOfHCW. la ~ _ «J _ ~ 0-''' ~ ~ «J ~ erNTRO FARMAC£Unco 00' \..Il FUf/WI ~M)"1
_~~}tcllaeu:Oo •••~porJ.a_ ~o~ •••• lI>CUIlI~~ ;;t\OettiOtl!'t".••_~ ~m..-.,..",,-. DoriluDoI'oo_lcUIo~oe~~OI.;/~"~Y"'.~llO"lI>ltf ¡'IlO""C' rKrbe.,.""""," o-,-b<OI' o~ ••••__ ,llOtfao\o_~...... '
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

IV. CONCLUSION
De acuerdo a lo solicitado por Gerencia Comercial. en el sentidÓ de increme~tél[ el

Fondo para Cambio a siete Sucursales, justificando que debido a q'ué:~,el Fondo,tjctual
asignado a cada Sucursal es muy poco y esto hace que la Sala cuando rem~,a se"q:Cr"
cambio. .- "

V, RECOMENDACIÓN
De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General recomienda auton ar los

aumentos del Fondo para Cambio de las Sucumales. según el siguiente detalle:

MIlNUAL TÉCNICO SAFI:
C.2.6.J~ORMAS SOBRE LOS FONDOS CIRCULANTES DE MONTO FIJO
2, MANEJO DEL FONDO
T~~sIn~lt&~¡ones, posteriormente a la constitución del Fondo, deberán nombrar mediante
Acuefád' Ejécutivo inlemo, Punto de Acta o Resolución, a los Encargados del Fondo y
~reriQarios 0~peet¡vos, as! como a los Responsables de las Cajas Chicas, en caso de ser {\
ñecesa¥.~.;:~t;ma..n.,ejo.. d.e las mismas. los funcionarios mencionados en el párrafo anteríor, \ \
serán ~ponsabJes>'solidaria y pecuniariamente por el manejo del fondo para el cual se ~
nombrtp y~et>!r~n'~¡r fianza de fidelidad antes de tomar posesión de sus cargo~. ,d~ /I~\
conform¡d~ a lo:,~sta~cido en el Art. 104 de la Ley de la Corte de Cuentas y Art. 115 del / "
Reglamento"de y Orgáñioa de Administración Financiera del Estado \ , /.... H :>('"1'-,'
NormasT ,<»ntrollnternoEspecificasdel CEFAFA: ".; .¡!' )
Art. 77. Mecánica de':'ib;;Fonaos*Uiántes y de Caja Chica --!- '

w''''' Ji- ~ V"

Art. 78 Encargados de IQS'Fondos 'Gi¡culantes y de Caja Chica.

• JJ
Normas Técnicas de COIItrollnlemo de la Corte de Cuentas de la Republica
Art 65 la Administración"~;~Stable~(;laSactividades de control.
Art. 60,- La Administración 'debe,1iégf~ar las funciones incompatibles 'j donde dicha
segregación no es práctica la ad;f!inistraéi6n,déberá seleccionar y desarrollar actividades de

control alternativas. "Jl'
Instructivo para el Manejo de los F~{1dos para Carrtbio y Fondos de Caja Chica de las
Sucursales del CEFAFA ' H'\...

111. PROPUESTA DE AUMENTO DE"«)ÑDO PtiRA CAMBIO,

Información Confidencial conforme al Arf.
24 de la Ley de Acceso a la Información
Pública.

~ lJ ""!~ «II'll~~ "'" rm~ ~ o """"O elo<:l,óneo ~ ••.• el CEN'I1ttl FAAMACEUTlCO DE LA nll"AZ4 AAJIlI'o,i.
00tlt"!"" "',!~ ~¡j/ Y tclo pvedfJ W tf~ ~ I.~, e<ll~ ti ~¡l> 1>la <;U;tIo~ ~ s; tlO IH el dlWirIa'<lnOlMOrIl.do. aa1qli-""
,•••~~. ~t>oJc;M ot:Olll.\OIl!Itll'#I'ÓlIlI/l<l"~<lo.uic!~M>Of\"l"'_Y_~~PO'"!alw S<l*'f!ffl:I/'l«b!,"\~~O
~'".f •.••••,~""""",~,, ••••,.~. ,b<:<rarlo_~....,(c,

CONFIDENCIAL
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CONFIOENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE L,(FUERZA ARMADA

11
Información Confidencial ttonforme al Art.

1,
24 de la Ley de Acceso a ,la Información

"br<a. ~ _

11 ~.}
El óJnSej~pirectlvo'se dio por enterado y acuerda autorizar los aumentos del Fondo

para CamtSld-de.tas suc6rsales, segun el siguiente detalle.~ ~ ~" '

Información ConfidenciaJ1conforme al Art.
24 de la Ley de Acceso ¿ila Información

"bUoa I .
V ¡lA .

4. Respetuosamente informo a usted¿~~CibI6 memorándum N. 700 de \
fecha 26NOV019, procedente de la Gerenci'"Ad'm'in¡stratiJa. en el cual solicita autorización

l' .•••. r ; ~
para la entrega de las prestaciones de fin de aflo arpersonal detCEFAFA, según detalle
siguien'e: l' I ¡( ./

1. BASE LEGAL i ~ .
Beneficios Adicionales Y.Sociales al personal :c:le CEFAFA:~ .
Reglamento Interno de Trabajo t! ~
Capitulo 1, Campo de Aplicación, Art. 6 Lit "c f: 7V1
las personas que presten sus servicios en el CEFAFA, cua qúlera que -sea el~.cargo que
realice, podrán designarse como "los trabajadore~,""los empleados"'o.;el Perso~al".
Capítulo XI, Prestaciones, Art. 53, I1 ~ #
Se establecen como preslaciones al personalla~siguientes; << /!
g) Cualquier otra prestaci6n que con autorizacl~~del Consejo Directivo y~"propuestJi.de la
Gerencia General sea concedida. ¡l. V -// ~

11. CONSIDERACIONES: (/ /I~
Como parte de las prestaciones establécidas en el Reglamento Interno de ITra~~~o.:.u

se otorga anualmente en el mes de Diciembre, prestaciones al personal según lo autorizado
por.cons.eiODiredi.VO.de CEFAFA. e.nActa N" .8.1'Acuerdo N' 4, de fecha 18DICOls:en.elll
presupuesto del eJerCIcIo fiscal 2019: !~ ~ fJí.
HOJA Cq«fJQf!!!CW. 1•• ~ t~.., .a -.." _ ~ ~.., lO! C£NTm) "AJUIiACfUnco DI! LA FU1!RUl AAII!AOA
.....-~~'I'IIOID_ •••••.•..,,_ •••• ~ 1IIlttt)<I.~ •• Iau..l"lj~, $ ro~ ClI•.•••••••.•.••_It_.~
~~ __ OCllPlllO:Olol'"'Oll1<lo_~O",,~"~,W.~IlOfI:l~,$lIlOf ••••.•eciboa~~o-.......o _._o~.",.-t"JlI<I'rñ_"'_. !'

CONFIDENCiAl
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16,425.00$28,320.00

28.320.00

CEFAfA

:~.Q~bETAiJj(~.
'",''' .

PRESTACIONES500ALES $
'Al PERSONAL

~iro~,~ro~~~~""~,~.oo~"~,~",,,,,~"';:':~;:O~""'~'!''''~'''~'''''~"~'<A~ro~,~~:{t CHAFA $18.32000

nto total de prestaciones para el mes de diciembre 2019, según estructura
I CEFAFA:

CEFAFA ('"",

:~: - i '~£s\j,útm; ,.:~:'~EcuT~ ~,o'P£~' \ '>_._-\
'¿'---"l--- " ti
-1--1

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA

111. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AÑO 2019

51903

~ ~EsfJt~co ' . '
;:\~ESUPu$~'

Acuerdo W 8
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar lo siguiente:

a. Autorizar que se-otorguen las prestaciones sociales al personal del
según lo establece el R~lamento Intemo de Trabajo en Capitulo l. Art. 6 Lit. "c ",
XI, Art: 53. literal g. De acuerdo a detalle siguiente:

VI, RECOMENDACIONES
De acuerdo a lo, anterior, es E{Gerencia G~ntfalrecomienda ,lo siguiente:

a. Autorizar. que se otorguen la$.pre~~n~s9cialesal personal de; CEFAFA,
según lo establece el Reglamento Intemo de;¡;ti~ila1!>,!;i!ppítUIO 1, Art. 6 Lit "e ". Capítulo
XI, Art. 53, literal g. De acuerdo a detalle sigUiente: "i;;r:Y

b, Autorizar que.se utilice .el monto presupuestado
para un certificado de regalo por $ 75.00, en productos de Faim'td-as
CEFAFA para cada uno del. personal que labora en CEFAFA, bajo '
contratación.

Página 13 de lO
CONFIDENCIAL

ONES SOCIALES $
NAt,~

V. CONCLvslÍ: ..:S...~M._.. '. . \\
a. El "r~onaCi(ue co'n'iónna la Estructura Organizae;onal del CEFAFA, desde el \~

nivel DirectiVo hasta el PPe.." ratlvQ; e~1=' pilar fundamental en el desarrollo de, sus actividades \
para el funcionamiento 'de .Ia.mismál que se conSld.era meritorio otorgar prestac¡ones/ \
sociales, segun lo estabf~o""

b. Se cuenta c~l y la disponibilidad presupuestaria para realizar ~
pago de las prestaciones. /

NOTA CQNflOENtlA/,' II ~ __ ••. laa. fII'l.flW ~ Q tóI' •••• ~ ~ M '" a:HTRO.FAIl •••••CElJllC('. DE: lA FUERZA ARMA
eMl_ ~ CI;):"ido>r'ItJft!¥ ~~ _ ""~ po<la pencN\ . ...,¡<lD<1j)~.II •• WlIÍ.,.I.<1ifillÍQO Si M <n;~'dftol",ltIMO l'.Mnl_, ~
'lIlCt'lClÓO.~, doS~ ol:lQfllatelllop:¡rtilldllftl.<ioo•..moolj)o'lIQ~n ~y~ ~_ llG'1a1o!y S,JlOI' lIIl't<'l'QW'~~ o
"<I0<:"'n0I\!n,r....".'~~"_poa""•••.•._ ¥bor<Mio~~~
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CONFIOENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

~~))Orizar que se utilice el monto presupuestado en prestaciones al personal para
un certffieadó denregalo por $ 75.00, en produdos de Farmacias y Despensa del CEFAFA

para ~da ~~~\v~nal que labora en CEFAFA, bajo cualquier forma de contrataci6n\rli~

5. lp¡;tlitisarleZ informo a ustedes, que se recibió memorándum N' 703 de
fecha 26NOV019, p(ocedert~de.la"'-Gerencia Administrativa, en el cual solicita autorizaci6n

)',' .1 -- '.... •

para no realizar la tarde deportiva programada en el Plan de Incentivos 2019, debIdo a la
carga laboral de los e~pleados déf:CEFAFA por" el cierre del al\o, actividad que segun el
cronograma de dicho plan. estab~t programada para la 411 semana del mes de julio 2019, lo
cual no fue posible realizarla_por' cambfos~ en la Gerencia Administrativa y fue reprogramada
para el mes de octubre. J:,ero ....Í'to •..6e .."púdo llevar a cabo por las lluvias y en el mes de
noviembre no se podrá realizar pÓr,rá duga labórill en los empleados.

De acuerdo a lo anteriO~ esti be'iÍ~ia General recomienda autorizar que no se
realice la tarde deportiva programada.!efi,e-¡' Plan de Incentivos 2019.

V /\
Acuerdo N" 9 /("\\
El Consejo Directivo se dio por enterado.y" acu'erda,autorizar que no se realice la tarde

deportiva programada en el Plan de Ince~(¡vos 2C)19 .....por1'os ~rentes inconvenientes \\

presentados para la realización de dicha actividad. ~ ./? )~
6. Respetuosamente informo a ustedes., que se\recibió rnemoféndum N° 1321 de

fecha 26NOV019. procedente de la Gerencia de Adqufsicione'S(~n'~1 cual solicita
autorización para la modificativa de la orden de compra N/~01~07.2~-7)a favor de la
sociedad Sistemas Digitales, S.A. de C.V .. según detalle siguiente:. J~~/)

a. Qué en fecha dieciocho de oCtubre del p~~te jue /pubiicitado en
COMPRASAL el requerimiento de Libre Gestión CEFAFA 12212019denominado .Compra de
15 escáner 20. para la implementación de la fa'se 1 del SICOFAR-WES.eomo parte de la
fase IV del plan de desarrollo de las tecnologlas 'de información (TI) de CE,FAFN ~/

b. Que en fecha ocho de noviembre de dos mil d¡ecinueve,\1~ autorizado el
cierre del proceso de Libre Gestión CEFAFA 1221201~ el cual tenIa tomó Óbjeto~la1
adquisición de 15 escáner 20 para completar las necesidades de estos equlpós; lo a~térior
debido a que los montos ofertados por las empresas estaban demasiado onerosos r ya que
se constató en el proceso de Libre Gestión CEFAFA 9112019, con el cual se confrontaron los
precios y se dictaminó que esto .superaban los precios. por lo cual esto generó qu~-.Ia~:, ~
ofertas sobrepasaran el presupuesto para el pr~citado proceso. --- .~/~ í
HOTA co<mpfNCW.. "" Ó'IlIlnl'llCi6n --- .-'1 - 0<ltUI'I"I:Il 11- ~ ~ eIl'" etl'fTRO ,AItM-lCtunco DE LA AJI!IIlU. -DI,-lI
Cll!'ll_ ~~ W_ ~ •• ~ ~ 11¡WIOI'O,..edIdo~. la -'~ 6fOdo Sono"~ __ 0,-.: •. QIIIoHr
f«OnC:let\~ ~ o~lOIIIol*oa!a._~o •••n:t:w~"~Y""~PO''''''' SiPO'...,.,IQbl••..•••••••••o~._._II~\:I.""~r_kl_.-....
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Montodl!la H,sta un 20% dI!' la .""'.DescripcIón Oferta con Orm~Compra uhltario sin

-~ con IVA IV'
Escáner 20 con Su respectivo
kit Marca ZEBRA modelo $ 8,511.79 $ 1.702.36 $ 134.51 11
OS2208

oeKripdón

.eSC£n'Ci 20 eOñSu respeclivo
kll Marca ZEBRA modelo
DSl~~~~_~__

b. Autorizar que la Gerencia de Adquisiciones,
Digitales. S.A. de C.V sobre el incremento de la Orden

Acuerdo N~10

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo sigu
a. Autorizada la modificativa de incrementa de hasta u

N'" 201907-227, a favor de la sociedad Sistemas Digitales,
proceso de Ubre Gestión CEFAFA 9112019 -Adquisición de aquí
fase IV del plan de desarrollo de las Tecnologias de Información
acuerdo al detalle siguiente:

!VA DEL INCREMENTO DEL 20 '"

TOTAll1TORlZADO DEL 20% CON IVA $.

CONFIDENCIAL

C. Que en fecha treinta y uno de julía de dos mil diecinueve fue suscrita la orden
ampra 201907.227, derivada del proceso de adquisición Libre Gestión CEFAFA 9112019
. Jsici6n de equipo para el desarrollo de la fase IV del plan de desarrollo de las

ecnOíogiasde Información (TI) de CEFAFA", con la Socíedad SISTEMAS DIGITALES. SA
E C.V4?or un monto de $8,511.79. proceso del cual se adquirieron cincuenta y seis

escá"2Ó~n su respectivo kit Marca ZEBRA modelo DS2208.
d. 'Que en fecha once de noviembre de dos mil diecinueve fue solicitada por el

.,' ~.d~'aela orden de compra Sr. Alvaro Ayala, un incremento de hasta un veinte po,-
ciento (2O%)-de I orden de compra, asimismo, fue aceptada por la sociedad Sistemas
O¡gital~' S,A 0V'

l
el Incremento de la orden de compra en la cual se comprometen a,

manteHérel n~~r¡odel bien requerido _~",~" j

e, o ,&ttenor, se cumplen con los supuestos del art 83 A por poseer ~
condiciones~n, sas ora la institución,por tanto. es factible la adquisiciónde los once
11 equipos estánet su respectivo kit Marca ZEBRA modelo DS2208, a un precio de
$134.51 sin IVA." ).

De acuerdo tl erencia General recomienda lOsiguiente: \
a. Autorizarla ~odific e incrementode hastapor un 20%,a la ordende la

compra N" 201907.227,~ favor ad Sistemas Digitales. S.A. de C.V. derivada del ~
procesoUbreGestiónCEF dquisiciónde equipo para el desarrollode la fase
IV del plan de desarrollo de Información (TI) de CEFAFA" de acuerdo al /
detalle siguiente:

NOTA lXlNFIP€HClAL UI ;"!"",,aoón cerio"""" ••••• lo! ~ o """,.., ~tÓf'iaI ",ogit\ll!$o ••• al Cl!Jf1lW "AltMACnmcO DE lA FUERZA ARMADA
_ 0'lblm'X:..:in QI:i"!~. Y 1010 ~..,. 11l"'~ PD<II~" MlIoda<:> o """'IlJlI\,-•.• '" WlIl Mlt do<>;d<I S, '10 "1lI fI<'!1~ -..1<l'1llMll>.~
~,dII •.'Ol(IfI,4t$~,t>,~l\I'l~C(lpilli(>l~o~OOlt$l~~O "'Uf!'l~" ~ yflril¥lC'OOlllliIpoflll~ S'IX" 1IIml<",,*,~le~~
~l3.lllYOr''''''''''lI'lo()~lI,",,'_I''fll<:!tTlI'lo..-....l<8!'''''''u
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,.... b. Se encomienda a la Gerencía General girar instrucciones a la Gerencia de

./ Aaqu!slclones, para que notifique a la sociedad Sistemas Digitales, S.A. de e.v sobre el
~cr¡,¡¡,ento de la Orden de Compra N" 201907.227.

~petuosamente informo a us1edes.que se recibió memorándum N' 1322 de
(fech~26NOV019. procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual remite opini6n
sobre éscrito' pr.esentado por la sociedad Drogueria Universal S.A. de C.V., en el cual
solieitdn' dejarfsin.efecto la Licitación Pública N' 02l2020lMATIMED/QUIRURGICOIINSI
HEM0.oll\lISIS IcosAM. con base al Art. 61 de la 'LACAP.según detalle siguiente:' ~.

a. (~able~~o fjalizado una manifestación expresa de declinar en el proceso de.,- ..9
contralaci6n\dJ!,04/20í9/MATIMED-DUIRURGICOI HEMODIÁUSIS COSAM y en sus ~'
razones para-'declina( susc!ibe_sue )05 términos ,técnicos de las bases de licitación están
dirigidas a una máÍ"ca eSPeclftCB,r::Nípro Medical Corporation, es de hacer notar que la
relación de hechos qyé, descñbe\'~rresponden .s la licitación pública de adquisición de
insumas para hemodi~lisis del CPSAM del afto 2018; asimismo invoca la libre gestión
3712019; ambos procesos que poseen.,Jdentldad en el objeto contractual son totalmente
independientes entre sl"e'indepéndientés del proceso de licitación para el año 2020. En este
caso la apoderada de la'~sociedJJcí, drOguena universal profesa inconfonnidad de estos
procesos, en ese sentido, esta .•...no fue materializada forma oportuna, por otra parte. si
cuestiona la celeridad con la qGe "se pfomov(6'el proceso de contratación LG 37/2019, en el
suministro en material de hemodiálisls e-S lógico que ante la falta de insumos para dicha
terapia inhibe al establecimiento de saCud proveer el~servicio que demandan los pacientes.
poniendo en riesgo su vida. Siendo uiíá obligación d61 Sis,tema de Sanidad Militar velar por la
salud de los miembros de la Fuerza Armada y .sd",g'rupo,familiar, establecer las condiciones
para el tratamiento y restablecimiento de la,salud"de su¡'.pacientes, ante el incremento de
pacientes que requieren de este tratamiénto, los~ins(lInos .•establecidos en el contrato ~
3512019. como también en la ampliación del 19.9.8% fue.ron.;~SUficleñtes.para la satisfacer la
demanda y la falta de atención oportuna y no proveerlos servicios seria imputable al
Sistema de Sanidad Militar. (( U.

b. En el apartado 111,en el que expone que las especificaclones'técnicas de las bases
de licitación están dirigidas a un ofertante. Se advierte que"'.ér"acápit{dista 'de una valoración
objetiva de las condiciones de las bases de licitación, en virtud{¡ue'expOne que todas tas
especificaciones tienen un direccionamiento y en al evaluar el ...•escrito,úntc:amente señala el
código 204.0030, 4,500 unidades del bien Filtro extracorPóreo de ribra.-lhiJeca para
hemodlálisis, con las especificaciones técnicas siguientes entre 1':-3) {S mts2 de superficie,
libres de BPA. DEHP. TMP; mayor o igual a 500mmhg. asimismo. infierefQue su estudio de
mercado y que en los hospitales del MINSAL e ISSS precisan otras esPecificaciones: .sobre

este punto se ha~ la siguiente .a~'araCión: . ~ ~~~., __

a) No eXiste una condiCIón estándar o que obligue a homotogar las' coni::tlclones de ~
los insumas médicos, medicamentos o materiales a requerir; cada entidád < definec'las \
especificaciones técnicas de los bienes a requerir con base a sus condiciones propias: a sus
necesidades y su capacidad económica. entre otras. En el estudio de mercado que al cual
hace rere,rencia, faM hacer referencia al S¡9.U.iente parámetro, la descripción detbien,1
requerido. especlficamente a la medida de la superficie, se estableci6 en la base de.:..- fJ¡
~ u ~ ~ "" _ ~ o _ ~ ~ •• 01CEH'tRO FAItIlACEUnco Of! lJl, fVtf\VIAlN...oA ~
_"':0'fl*IIln ~ J'" ~ '-~,..-.4>d Ct~ Ctlocu.l_ C\IlOOIlCt$t ••••• II!t .~
~-.-.couoOtI Ct_~Ct~ •••,....~Ct •••~ •• ~J •••j_IlClI • ..,. !ltllC'l'IN7ttcCt_"*"""""
~.I_IWWIII'lCt"~" •• ,_",. J __ ~ ,.
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licitaci6n de la LP 0412019/MAT/MED-QUIRÚRGICOIHEMODIÁUSIS COSAM que el ,angft'

h
requeridOdel bien señalado os,ella 'IEN,TRE 1.3 Y, 1.5 MIS!". Ante tal dese,ripci6n no hay una

especificidad en la medida del bien ni direccionamiento; tal y como puede constatarse en el
Registro de Insumos Médicos de la Dirección Nacional de Medicamentos, existen otras
altemativas en el mercado nacional que están dentro de ese rango de medidas. se citan a~
continuaci6n: FX CORDIAX 60, Marca FRESENIUS MEDICAL CARE AG & CO KGaA\
, ee la medida de '1.4 MTS"; DIACAP PRO 13L, Marca B BRAUN AVITUM AG, posee\=r"r',

(la 'ntedida .de '1.3 MTS"; B.14, Ma,ca BAIN MEDICAL EQUIPMENT posee la medida de \. /¡¡
\';'1.4 MTS' . .::.J.;..
~ b) De las especificaciones libre BPA y DEHP, se expone lo siguiente: el Bl$1enolA
(BPA o~22~bis.(4~hidroxífenil)propano)es un producto qulmico que se utiliza desde hace
muchbs" at\os\ como componente para la fabricación de policarbonato y resinas epoxl- ~
fert1>licás,El bisfenol A (BPA) es un producto qulmlco usado para hacer un plástico duro
fÍamado P.olicli,'.rhonat,o, el cual se utiliza en botellas de plástico. El bisfenol A también se
utiliza cOmenéeubrimientodel interior de latas para comida para que no se oxiden. /

c~l ResulíadOs~emuestran que el acumulo de ePA en el organismo al no poderse
excreta(, por) la\Orina, da lugar a un estado de inflamación crónica poslbtemente como
consecuen'ciadel\ést~s oxidativo observado. Estos datos sugie,en que el BPA cumple con
los requisít'os,.paraSer co~erado como una toxina urémica en pacientes con insuficiencia
renal '1 por IC:H:tuéseria.tonveniente retirar el BPA de los componentes de los díalizadores '1
de los recipientes de"'iJ"Oallmentario",'CONTRIBUCIÓN DEL BISFENOL A (BPA) EN LA
INFLAMACiÓN y,ÓXIDAélóN'EN'EL PACIENTE DE HEMODIAuSIS, ENRIQUE BOSCH
PANADERO, 2016': (r'l '

d. Del DEHP es la abreVi/c;6n da, di(2-elilhexil) ftalato. El DEHP es una sustancia
qulmica manufacturada qL;_e .•.s£ a~ad~, comúnmente a los plásticos para hacerlos más
flexibles, Otros nombres por-jos~cualés'-s~lconocea esta sustancia son dioetil ftalato (DOP) y
bis(2-etilhexil) "alato (BEHP). (Nótese que d;.n':octil ftalato es el nombre de una sustancia
quimlca dife,enle.) Algunos nombre; kégisÍIa'dos para el DEHP Incluyen Plalinol DO~,
Oetoll@,Silicol 1500, Bisoflex 81Cilly évi¡\last 800. El DEHP es un liquido incoloro casi sin
olor. No se evapora fácilmente y mul.poco se encontrará presente en el aire aun cerca de
fuentes de producción. Se disuelve más fá~Unent~\. en materiales como gasolina.
removedores de pintura y aceites que en sgusxsé é.ncueñtr~presente en muchos plásticos,
especialmente en materiales fabricados de vlnJhi,lo~~que~pueden contener hasta cerca de
40% de DEHP. aunque es más común enconlrar nivéléSmás~6'ajo~.•..EI DEHP se encuentra
presente en productos de plástico tales como revestlmiento.de murallas, manteles, baldosas.
tapices de muebles, cortinas de batio, mangueras. forro$cde piscinas, ropa para la lluvia,
calzones para bebés. muftecas, ciertos Juguetes,zapat6s. tapices,( techos de automóviles.
papel y láminas transparentes para envolver, cubierta ~e, ala"J~s y..•.ca~~es.tuberías para
uso médico y bolsas para almacenar sangre. (DEPARTA"'1ENTODE-SA~IJD y SERVICIOS
HUMANOS de los EE.UU., Servicio de Salud Pública AgenCiá pan(Sustancfas Tóxtcas y el
Registro de Enfermedades). Se cita el siguiente texto: -Severa,l,tiietabOlIc_effectshave been
reported in various anlmalspecies followlng treatment with Oe"HP1.:.,.sud]as-chJlnges In lipid
metabolism and in hepatic microsomal drug-metabolizlng enzym~ctlvfties.~G1_~HPis now a
well-known hepatic peroxlsomal proliferator in rodents and an inducer of many peroxisomal
and non-peroxisomal enzymes. So, Ilpld metabolism modifications aná" hepatic cha...llQes
observed in hemodialysls patients could be explained from chronic exposltiOr!to DEH~~ the
coming years, it seems necessary to reconsider the use of OEHP as a plasticlzer In medical
de"'ces. Highly unacceptable amounl. 01DEHP leached durlng ¡he dialysis ~estoñ ~,\'Id.'be~
N'OJACOfIfJDfNgAk Le ~ _.., .,'" __ o Gl'TtO ~ ~ "" colC£HTRO FAlUIIil.CEIITlCO Df. Ul FUUtlA AltIoIADA
on_ ~ ~ r IdolMd'I ""' ••••• tJfJJI"~. ~ o~ ••• 0.-1"", M9'" SIno" d~ ~,adf».r<
~<l~lillhl>olOOn OG:¥'.UIlIio~,~nl.~o •••~ •.••llfQi'o':Mlar""~PltMII1 GlPll"_ ••••• _~.O----' •.•••.••• ~- •••.•• --.;-;;,OENCIAL ~-".. ~
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~ e~sily avoided by careful selection 01 hemodialysls tubing. (Laboratory 01 Phannacology,
/'Phannaeokinetics and Clinical Pharmacy. Faculty of Pharmacy. 3 Rue du Professeur

~ \ la9UesSe. B.P. 83. S9006, Ulle cedex. France.")

~ ~ ~e-I~S razones de derecho expuestas en el escrito se debe considerar:

A./,\o¡ez Picazo (2014) ensu obra ~La Doctrina de los Actos Propios. establece que
esté ,vedadó\9 un sujeto pretender asumir una conducta o intentar hacer valer una pretensIón

(jurídiCa, Contradictoria con una postura anterior en tanto ésta ha originado confianza en otro
sujeto ~que se' ve _pe~udicado por el ejercicio de ésta nueva pretensión al ver defraudada su
fe puesta en e(com'portamiento primitivo. Se trata entonces de una limitación al ejercicio de
los derechos SObjetivos, que deriva de un deber de comportamiento coherente con una

.' f' •. ' f ,conducta ia~tenor ~el~~ujeto. En el presente caso, !Ia representa~te de la socl~d.ad ~roguerla \.
Unlversal\establectó dentro, del romano 11expresamente Mdechnar a la partiCIpaCIón en el
proceso dé~bonttataci6n"/-en razón de ello. no puede autoproclamarse como un oferente ~.. /t.'i')
potencial anttHal'manftestación., ~

b. Por oiré párte:Siend~n proceso de licitación pública, en el que, cumpliendo con
los procedimientas' resPeétivos, publicitado en iJn periódico circulación nacional y en el
módulo COMPRASAb;' ,'definiendó 'el periodo para compra o descarga bases para el
06NOV19; plazo estipulado parailá recepción de consultas y/o aclaraciones: 12NOV019;
plazo para dar respuesla,~'c~ttas.yl9 aclaraciones 14NOV019; plazo para autorización de
adendas o enmiendas 1SIiIOv019¡!notifiCación de Adendas o Enmiendas 18NOV019. para
que los interesados presentaran'~ertas en fema :25NOV019.

c. En caso que, cualquier interesa~o'-arttes de la presentación de ofertas. realizare
consultas o seflalare algún tipo de inconsistencia en las bases de licitación, se definió un
plazo para la recepción de consultas~y/o"aclaradones~,,~nsecuentemente un plazo para dar
respuesta y en caso de ser necesario era posible/la 'elaboración de adendas o enmiendas
que permiten a la administración definir de méjor form.a. el objeto de contratación y las
condiciones que regirán el proceso de Iicitac¡~,o carregir,álguna deficiencia.

d. Siendo que el proceso de Iicitacl6n publlca_s'e h~establ~.cldo en fases sucesivas •
lo que genera al interesado la pérdida de las facultades no.ejercidás en Su momento debidO')\
En ese sentido la consecuencia material de no ejeréer las consultas. aclaraciones o I!

setlalamiento en el plazo indicado en el párrafo anterioft,iÉme com,o'resultado tener fenecIda .
la posibilidad de ejercitarlos a pasterian. aun y cuando' la falla dé ejercicio sea debido a una d
conducta simplemente inadvertida o a falta de diljgeMcia,_erí'.atenciÓn~aJos principios de I
Legalidad, Seguridad Jurídica y Transparencia no podrla -a'tend~rse a\lo solicitado p'or

razones de extemporaneidad, .«(' \'::-:./
Cabe recordar que la Administración Pública está orientada 'exclustvam~ al servicio

de los intereses de la colectividad y por ello goza de privilegios frentela lo~~minislrados en
razón de las actividades que buscan cumplir el Interés general. Se afirma ,qúe cuando entra
en conflicto el interés individual con el interés general, aquél debe cédér en benefi,cic¡' de
éste, para el presente caso, la solicitud de suspender la licitación pública,"ctebe poOO:erarse
con el legitimo interés de CEFAFA para coadyuvar al derecho a la salud c'sté reconoCido. en
el arto 65 de la Cn., el cual establece que ~Ia salud de los habitantes de.(lií República - .:;,
constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar ¡por su \\
conservación y restablecimiento". En concordancia con lo anterior. el Pacto de Derechos <,
Económicos. Sociales y Culturales y el Protocolo de San Salvador (ar1s. 12 \y 10. ..
respectivamente) reconocen que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como .el ~
disfrute del más alto nivel de bienestarflsico. mental y social. En la Sentencia de 20.VI.:200~;.<:"(.-r)' /

HQTACONaptt!CW. h ~ -""" ". o Cllfl'"~, ._, •.••• CEJi11Itl FaA:JfAC~vne:O OE LA FUtflU, AlUIAOA ¿~''1
~ CO'I'~y"'*'-"''''' __ llO'laf>lo'1O'''l-':¡o~ •••(W1nt'<Io'9'lC',Sif\O"""'"'~~ ~
.1IlOIIltián..~cU'buoflflo_llIUIOCWQll"_~OW~"'~Y_~""Io"'r Sopol_~_~O ..
~.f.-'-O~""''''-' ,tIOff..-b_ ,/
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Amp. 634~2000, se sostuvo que la salud, en sentido amplio, es un estado de completo
'bienestar fisico y mental de la persona, cuyo disfrute posibilita a los indíviduos contar con
una de las condiciones necesarias para vivir dignamente. Dicha condición no se reduce a un
objetivo a alcanzar por el Estado, sino que es el derecho fundamental de toda persona de
'acceder a los mecanismos dispuestos para la prevención, asistencia y recuperacíón de la
salud en tos términos previstos en los arts, 2 y 65 de la en. y la legislación propia de la
materia. Por ro anterior, ante la inactividad de quien consideró una deficiencia en el proceso
y sin .que se planteara oportunamente y plantear la suspensión de un proceso de
contratación importante para el desarrollo del mandato legal impuesto al sistema de sanidad
y sobre todo que pOndría en riesgo la salud de un grupo poblacional significativo. :'" .~.

Asimismo, es importante acotar que las enfermedades renales crónicas son incurable~,
y mortaJes y, en ese ,sentido, los tratamientos de hemodi,álisis no restituyen la salud deC"
paciente, $010 m~ntienen ~on vida. En razón de lo anterior es indispensable para esta
institución continuar con et' trámite del proceso de contratación y garantizar la adjudicación
del suministro de tos insUmos de hemodiáHsis para el siStema de sanidad militar para que el
universo de pacientes que requieran de este tratamiento gocen de la asistencia ~
correspondiente y no menOscabar Su,salud por un retraso en la licitación, i '¡

I{,
/\

/

Por todo lo antes expuesto, esta Gerencia General recomienda declarar improcedente
la solicitud presentada por la sociedad Droguería Univer.sal S.A de C.V., de delar sin efecto la
Licitación Pública Q2I2020IMATIMEDIQUIRURGICOIINSIHEMODIALiSISlCOSAM
denominada: "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO E INSUMOS PARA LA
UNIDAD DE HEMODIALiSIS DELCOSAM AJ'JO2<l20. por:

a. Ser extemporánea, como consecÍJencía material de no ejercer las consultas en el
plazo indicado para ello,

b. Carecer los señalamientos de direccionarrnénto de las bases de licitación de una
valoración objetiva de las condiciones, siendo que'las medidas del único ltem refutado (204~
0030) oscilan en un rango de "ENTRE 1.3 Y Hi MTS2" y existen varias alternativas en el
mercado nacional que cumplen con dicha condición.

c. Ser una medida gravosa para los intereses de la salud de 10& usuarios del Sistema
de Sanidad Milítar.

Asimismo, esta Gerencia General solicita autorización para éomunicar lo resuelto, a la
sociedad Drogueria Universal S.A de C.V. '

Acuerdo N° 11
El Consejo Directivo se dio por enterado y declara improcedente la solicitud presentada

por la sociedad Drogueria Universal S.A de C.v" de dejar sin efecto la Licitacíón Pública
0212020lMATIMEDIQUIRÚRGICOIINSIHEMODIALISISICOSAM denominiÍda: "Suministro de
material médico quirúrgico e insumas para la unidad de hemodiálisis del COSAM año 2<l20.
por las condiciones siguientes:

a. Ser extemporánea, como consecuencia material de no ejercer las cOrlSultas'l¡m el
plazo indicado para ello,

b. Carecer los señalamientos de direccionamiento de las bases de licitación c!e una
valoración objetiva de las condiciones. siendo que las medidas del único item refutado (204~
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0030) oscilanen un rangode "ENTRE1.3 Y 1.5 MTS2" y existenvariasalternativasen el
. ?,,'mércado nacional que cumplen con dicha COndiC¡ÓnI]~ "S-e. Ser una medida gravosa para los intereses de la salud de los usuarios del Sistema

~ sa~ Militar. l'
/~s~mjsmo.se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia deV1Y---~-,."7"""'"',' ~-"",.,'

No h'ábie~s que hacercoristaren la tesente Aeta,se da por concluidaesta
reunión a,e~~sc8tf~ce\.hOf~Sydel dla veintiséis de !",;oviembre del dos mil diecinueve y como
constancia'firrnamos conformes. J'-'~DI ([
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